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PLENO DEL 25 DE ENERO 
Pleno marcado por la abstención 

El PP se queja de no tener tiempo para 
estudiar los puntos a tratar 

Paulina Sánchez ---

El grupo de concejales del PP se abstuvo en la mayor parte de 
los puntos del Pleno Extraordinario celebrado en la noche del 
25 de enero, al considerar que no podían estudiar la documen
tación con tiempo suficiente y hábil, según señaló su portavoz 
Pedro José Martín Albo en el momento de votar cada uno de 
ellos, siendo retirados antes de comenzar el pleno cinco de los 
puntos del orden del día por falta de documentación necesaria 
para su aprobación. La convocatoria tenía diecisiete puntos, de 
los que cinco finalmente no pasaron al pleno, siendo los retira
dos solicitudes de subvenciones para construcción de obras, 
programa de inserción, subvención para consumo, integración 
social de inmigrantes y Acción Social para municipios. 

Aparte de retirarse esos puntos los concejales del PP se 
abstuvieron en la certificación de la primera fase del Polígono 
Industrial IV, por un total de veintiún millones de pesetas, en la 
aprobación de las bases para la plaza de secretario, así como en 
la solicitud de subvención para un módulo de Formación y 
Empleo de pintura por seis meses para 15 alumnos y dos 
monitores. 

Tampoco emitió su voto el PP en la solicitud del Plan de 
Empleo a la Consejería de Industria y Trabajo para la urbani
zación de la Zona Verde de la calle Norte a Pozo Concejo, por 
un importe de 74 millones para 100 trabajadores durante 3 
meses, siendo el cincuenta por ciento hombres y el otro cin
cuenta por ciento mujeres. Siguieron las abstenciones de la 
oposición en la solicitud de subvenciones para adquisiciones 
bibliográficas, soportes electrónicos para la Biblioteca Muni
cipal, cintas cassette y cd para el mismo centro y vídeos, indi
cando el portavoz popular que se abstenían ante la imposibili

dad de estudiar la documen
tación por no tener tiempo. 

Casi 22 millones 
para un nuevo 
servicio de 
limpieza 

Con lo que sí estuvieron de 
acuerdo los populares fue en 
la propuesta de la Mesa de 
Contratación para la adjudi
cación del servicio de lim
pieza viaria, por un total de 
21.856.146 pesetas a la em
presa Ingeniería Urbana S.A., 
y en el último punto del or-

Grupo Municipal Popular. 

den del orden del día que era el de la declaración de Utilidad 
Social de la Asociación Comarcal Pro-Minusválidos, señalan
do en ese punto que para dar su voto afirmativo no necesitaban 
conocer la documentación, aunque sí señalaba su portavoz que 
ese mismo trato se le diera a todas las asociaciones, respon
diendo el alcalde que se haría así con todas las que lo solicita
ran. Hubo unanimidad a la hora de condenar el último atentado 
de ET A y se tuvo conocimiento de una sentencia sobre asigna
ción de una parcela del Polígono A, dejándose para el estudio 
por la Comisión de Obras. Igualmente en escritos y comunica
ciones se tuvo conocimiento de la resolución del Instituto de la 
Seguridad Social sobre la subvención para las obras de la calle 
Empedrada, además de la aprobación por la Comisión de 
Urbanismo de las reformas del Plan de Ordenación Urbana. 

Asistieron al Pleno los 12 concejales del PSOE y los 5 del 
PP. 

La polémica de las carpetas 

Al finalizar el Pleno el portavoz del PP hablaba de la falta de 
documentación en determinados puntos del orden del día. 
Presentó una certificación del secretario sobre esa falta de 
documentación, indicando que habían obligado al referido 
funcionario a realizar un informe que certificaba la retirada de 
esos puntos, al no contar con la documentación correspondien
te. El alcalde indicó que la retirada de los puntos se debía 
solamente a la imposibilidad por parte de los funcionarios de 
tener toda la documentación dispuesta, "pero si eso ocurre, 
sencillamente se retiran los puntos y se deja para otro pleno, 
pero no es el alcalde el que tiene que preparar el contenido de 
las carpetas, ya que el alcalde lo único que hace es convocar el 
pleno y los funcionarios públicos son los que se deben encar
gar de meter los documentos que se van a tratar dentro de las 
mismas". 
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